
Lima, 
0 7 MAR. 2008 

/ \  VISTOS: El Oficio No 753-2007-MENMGI-OAAE-UOM, de fecha 19 de noviembre de 2007, el Memorando 
No 012-2008-DIGESUTP-DESTP y el Informe No 743-2007-DESTP. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 79' de la Ley No 28044, Ley General de Educación, establece que el Ministerio de 
Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2' del Reglamento de Educación Técnico-Productiva, 
aprobado por Decreto Supremo No 022-2004-ED, la Educación Técnico-Productiva es una forma de educación 
orientada a la adquisición y desarrollo de competencias laborales y empresariales en una perspectiva de desarrollo 
sostenible, competitivo y humano, así como a la promoción de la cultura innovadora que responda a la demanda del 
sector productivo y a los avances de la tecnología, el desarrollo local, regional y nacional: 

Que, la Primera Disposición Complementaria del Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo, 
aprobado por Decreto Supremo No 009-2005-ED, dispone que el Ministerio de Educación dictará las normas 
complementarias para la adecuación de la organización de las instituciones educativas públicas, de acuerdo con lo 
establecido por la Le9 General de Educación y el citado Reglamento; 

Que, por los documentos de Vistos el Jefe de la Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación y el 
irector General de Educación Superior y Técnico Profesional, respectivamente, cumplen con remitir y recomendar 
aprobación de las Normas Complementarias para la Adecuación de la Organización y Funciones de los Centros 
Educación Técnico Productiva - CETPRO; 

Que, en tal sentido resulta necesario aprobar las Normas Complementarias para la Adecuación de la 
ganización y Funciones de los Centros de Educación Técnico Productiva - CETPRO; 

De conformidad con el Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificada por 
Ley No 26510 y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto 
Supremo No 006-2006-ED y normas modificatorias. 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Aprobar las "Normas Complementarias para la Adecuación de la Organización y Funciones de 
los Centros de Educación Técnico Productiva-CETPRO", las mismas que forman parte de la presente Resolución. 

Artículo 2O.-  Derogar las disposiciones que contravengan lo establecido por la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 



NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA ADECUACI~N DE LA ORGANIZACI~N Y 
FUNCIONES DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA - CETPRO 

l. FINALIDAD 

Establecer normas y procedimientos para determinar la estructura orgánica y funciones 
de los Centros de Educación Técnico-Productiva Públicos-CETPRO. 

II. OBJETIVOS 

2.1 Definir la estructura orgánica de los Centros de Educación Técnico-Productiva 
Públicos, de acuerdo a las características del servicio educativo ofertado. 

2.2 Establecer los cargos y funciones de los Centros de Educación Técnico-Productiva 
Públicos, en concordancia con la necesidad del servicio educativo que se brinda. 

2.3 Contribuir a elevar la calidad del servicio educativo y el desempeño laboral del 
personal de los Centros de Educación Técnico Productiva. 

III. BASE LEGAL 

-- 3.1 Constitución Política del Perú. 

3.2 Ley No 28044, Ley General de Educación. 

3.3 Ley No 24029,-Ley del Profesorado, y su modificatoria la Ley 25212. 

3.4 Decreto Supremo No 019-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado. 

3.5 Ley No 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera 
Pública Magisterial. 
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3.6 Decreto Supremo No 003-2008-ED, Reglamento de la Ley que modifica la Ley del 

f *& Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial. 

3% 3 3.7 Ley No 28340, Sistema de Información de Educación para el Trabajo. q<F;,9 +y" 
.*->.. ...d 3.8 Ley No 28628, Ley que regula la participación de las Asociaciones de Padres de 

Familia en las Instituciones Educativas Públicas. 

3.9 ' D. S. No 004-2006-ED, Reglamento de la Ley que regula la participación de los 
padres de familia en las ~nst~uciones Educativas Públicas. 

3.1 0 D.S. No 022-2004-ED, Reglamento de Educación Técnico-Productiva. - 

3.1 1 D.S. No 003-2006-ED, "Amplían plazo para culminar el Proceso de conversión 
Progresiva de Centros de Educación Ocupacional y Programas de Educación 
Ocupacional a Centros de Educación Técnico-Productiva (CETPRO)". 

3.12 D.S. No 009-2005-ED, Reglamento de Gestión del Sistema Educativo. 

3.13 D.S. No 006-2006-ED, Reglamento de Organización y Funciones del MED y normas 
modificatorias. 

3.14 R.M. No 0298-2007-ED, Normas Complementarias para la elaboración y aprobación 
del Cuadro para Asignación de Personal -CAP de las instancias de Gestión 
Educativa Descentralizadas". 

IV. ALCANCES 

4.1 Ministerio de Educación 

4.2 Direcciones Regionales de Educación . 

4.3 Unidades de Gestión Educativa Local 

4.4 Centros de Educación Técnico-Productiva Públicos. 



V. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 Los Centros de Educación Técnico-Productiva Públicos, que en adelante se . 
denominarán sólo CETPRO, adecuarán su actual organización y funciones en 
concordancia con los dispositivos legales indicados en la base legal y lo establecido 
en la presente norma complementaria. 

5.2 La adecuación de la estructura orgánica y las funciones de los cargos en los 
CETPRO, dará lugar al reordenamiento de los cargos en el Cuadro para Asignación 
de Personal-CAP del CETPRO, teniendo en cuenta el respectivo Presupuesto 
Analítico de Personal aprobado. 

5.3 Las Unidades de Gestión Educativa Local y las Direcciones Regionales de 
Educación según corresponda, son responsables de ejecutar el proceso de 
adecuación de la estructura, cargos y funciones de los CETPRO de su jurisdicción. 

VI. DISPOSICIONES ESPEC~FICAS 

6.1 De la Organización 

6. l. 1 La estructura orgánica 

Los CETPRO adoptarán la estructura orgánica, de acuerdo al modelo 
organizacional establecido, teniendo en cuenta el número de profesores, 
opciones ocupacionales o especialidades técnico productiva que ofertan, en 
concordancia con las metas de atención y ocupación, considerando como 
máximo la estructura siguiente: 

- Órgano de Dirección: 
Comité Directivo 
Dirección. 
Coordinación o Subdirección. 

- Órgano de Participación, Concertación y Vigilancia: 
Consejo Educativo lnstitucional (CONEI). 

- Órganos de Asesoramiento: 
Consejo Académico. 

- Órgano de Línea 
Jefatura de Actividades Productivas y Servicios Empresariales. 

- Órgano de Apoyo: 
Jefatura de Administración 

Equipo Administrativo 

6.1.2 Modelos Organizacionales 

Los CETPRO se organizarán teniendo en cuenta el número de profesores, 
opciones ocupacionales y especialidades técnico productivas ofertadas, 
según los siguientes modelos: 

- Modelo I : Hasta tres profesores. 
- Modelo II : De cuatro a nueve profesores 
- Modelo III : De diez a diecinueve profesores 
- Modelo IV : De veinte o más profesores 

a) El CETPRO modelo l.- Está conformado por: 
Dirección con horas de clases. 



b) CETPRO Modelo 11.- Está conformado por: 
Dirección, sin horas de clases. 
Jefatura de Actividades Productivas y Empresariales, con 12 horas 
de clases. Sólo si el CETPRO, cuenta con más de 8 profesores. 

c) CETPRO Modelo 111.- Está conformado por: 
Dirección, sin horas de clases. 
Coordinación o Subdirección, sin horas de clases 
Jefatura de Actividades Productivas y Empresariales, con 12 horas 
de clase. 
Equipo de, Apoyo Administrativo 

d) CETPRO Modelo IV: Está conformado por: 
Dirección, sin horas de clases. 
Coordinación o Subdirección, sin horas de clases. 
Jefatura de Administración con 6 horas de clases. 
Jefatura de Actividades Productivas y Empresariales, con 6 horas 
de clases. 
Equipo de apoyo administrativo 

6.1.3 Los cargos que integran el CETPRO, de acuerdo al modelo organizacional, 
se asignarán teniendo en cuenta las plazas aprobadas y consideradas en el 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y lo establecido en la presente 
Directiva. 

6.1.4 Los cargos directivos, jerárquicos y docentes de los CETPRO, serán 
desempeñados por profesionales con título pedagógico en Educación 
Técnica 

6.1.5 En aquellas zonas geográficas donde no sea posible contar con 
profesionales con título pedagógico en Educación Técnica, podrán ejercer la 
docencia profesionales universitarios o profesionales técnicos con 
formación pedagógica y experiencia comprobada en las opciones 
ocupacionales o especialidades que atiende el CETPRO. 

6.2 CARGOS, FUNCIONES Y REQUISITOS: 

6.2.1 Del Director 

El Director(a) es la máxima autoridad y representante legal del CETPRO, 
responsable de la gestión pedagógica, institucional y administrativa y 
cumple las siguientes funciones: 

a) Presidir el Comité Directivo del CETPRO 

b) Conducir la elaboración, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo 
Institucional, Plan Anual, Reglamento Interno y el Informe de Gestión 
Anua, de manera participativa. 

c) Aprobar por Resolución Directoral, los instrumentos de gestión del 
CETPRO. 

d) Planificar, organizar, conducir y evaluar los procesos de gestión 
pedagógica institucional y administrativa. 

e) Diversificar y complementar el Diseño Curricular Nacional, tomando 
como referente el Catálogo Nacional de Títulos y Certificaciones, con la 
participación del personal directivo jerárquico docente y sectores 
productivos de la localidad. 

f) Otorgar diplomas, certificados y títulos emitidos por el CETPRO. 

g) Propiciar un clima institucional favorable para el desarrollo del 
estudiante y de las actividades que realiza del CETPRO. 



Facilitar programas de apoyo a los servicios educativos de acuerdo a 
las necesidades de los estudiantes, en condiciones físicas y 
ambientales favorables para su aprendizaje. 

Formular, ejecutar y evaluar el presupuesto anual del Centro de 
Educación Técnico-Productiva, en coherencia con el Plan Anual de 
Trabajo y la participación de la comunidad educativa, publicándolo e 
informando a su comunidad mensualmente el avance de la ejecución 
respectiva. 

Promover, diseñar, autorizar, aprobar, ejecutar y evaluar proyectos de 
innovación pedagógica, de gestión, experimentación, investigación 
educativa y actividades productivas y empresariales. 

Promover y participar en las diferentes actividades educativas de la 
comunidad. 

Promover y presidir el Consejo Educativo Institucional, impulsando las 
buenas relaciones humanas, el trabajo en equipo y la participación 
entre sus integrantes. 

Promover una práctica de evaluación y auto evaluación de su gestión y 
rendir cuentas anualmente de su gestión pedagógica, administrativa y 
económica, ante la comunidad educativa y autoridades superiores. 

Actuar en los asuntos de su competencia con transparencia, 
dinamismo, eficacia, flexibilidad y tolerancia. 

Establecer, en coordinación con el Consejo Educativo Institucional, 
antes del comienzo del año lectivo, la calendarización del año 
académico, adecuándola a las características geográficas, económico- 
productivas y sociales de la localidad; teniendo en cuenta los planes 
educativos regional y local en el marco de las orientaciones y normas 
nacionales dictadas por el Ministerio de Educación. 

Delegar funciones al Coordinador o subdirector y10 jefe de 
administración y de actividades productivas y empresariales. 

Reconocer y estimular el buen desempeño laboral del personal docente 
y administrativo, estableciendo en el CETPRO, prácticas y estrategias 
de reconocimiento público a las innovaciones educativas, experiencias 
exitosas y labor sobresaliente. 

Establecer alianzas estratégicas, suscribir convenios con el sector 
productivo y la sociedad civil, en el ámbito de su competencia, para el 
desarrollo de las prácticas pre-profesionales, pasantías de los 
estudiantes y docentes, así como el mejoramiento del servicio 
educativo. 

Velar por el mantenimiento y conservación del mobiliario, equipamiento ' 
e infraestructura del CETPRO y gestionar la adquisición y10 donación 
de mobiliario y equipamiento, así como la rehabilitación de la' 
infraestructura escolar. 

Presidir el comité de evaluación para el ingreso, ascenso y 
permanencia del personal docente y administrativo, con participación 
del CONEI, y en concordancia con las instancias intermedias de 
gestión, de acuerdo a la normatividad específica. 

Desarrollar acciones de formación, actualización tecnológica y 
capacitación permanente del personal docente y administrativo. 

Impulsar el desarrollo de programas de capacitación, actualización y 
reconversión laboral. 

Coordinar con el Pleno de Presidentes de Comités de estudiantes de 
Taller del CETPRO. 



x) Establecer acciones de coordinación intersectorial con los Ministerios 
de Trabajo, Producción, Turismo, Agricultura, entre otros, para mejorar 
el servicio y la oferta educativa pertinente a localidad o región. 

y) Cautelar el cumplimiento de las horas efectivas de trabajo y 
permanencia del personal docente y administrativo en el CETPRO. 

z) Promover y controlar las acciones de difusión de las actividades del 
CETPRO. 

6.2.2 Requisitos para Director de CETPRO 

a) Poseer título pedagógico en Educación Técnica. 

b) Estar inscrito en el Colegio de Profesores del Perú 

c) Estudios de post-grado o especialización en gestión, administración, 
Tecnología o supervisión educativa. 

d) Experiencia mínima docente de 10 años de servicios oficiales, de los 
cuales mínimo 3 años en CETPRO. 

e) Gozar de buena salud física y mental, que le permita ejercer el cargo. 

f) No registrar antecedentes penales por delito común doloso, sanciones 
administrativas incompatibles con el desempeño de la función ni estar 
incurso en procesos administrativos disciplinarios. 

6.2.3 Del Coordinador o Subdirector 

Es un cargo directivo, equivalente a subdirector de Institución Educativa, 
con jornada laboral de 40 horas. Depende del Director y cumple las 
siguientes funciones: 

Participar en la elaboración de los instrumentos de gestión del 
CETPRO: Proyecto Educativo Institucional, Proyecto Curricular de 
Centro, Reglamento Interno, Plan Anual de Trabajo e Informe de 
Gestión Anual. 

Planificar, organizar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades 
técnico pedagógico de la institución. 

Conducir, asesorar y velar el cumplimiento de la diversificación 
curricular; así como el desarrollo de las actividades pedagógicas. 

Velar por el estricto cumplimiento de la jornada laboral y horarios de 
trabajo del personal del CETPRO. 

Programar y desarrollar acciones de capacitación y actualización para 
el personal del CETPRO. 

Formular en coordinación con la Dirección, los horarios y turnos del 
personal docente del CETPRO. 

Participar en la elaboración y actualización del Cuadro para Asignación 
de Personal, el Cuadro de Distribución de Horas y los horarios de 
clases. 

Planificar, organizar y evaluar las actividades de capacitación, 
actualización y reconversión laboral que se implementen en el 
CETPRO. 

Asumir las funciones de la Dirección en ausencia del titular. 

Desarrollar acciones de orientación y difusión, en concordancia con el 
Sistema de Información Laboral, tales como: Observatorios laborales, 
Centro de Información Laboral, Seguimiento de egresados, entre otros. 



k) Asumir las funciones de la Jefatura de Administración y la Jefatura de 
Actividades Productivas, en caso que estos cargos no existan en el 
CETPRO. 

6.2.4 Requisitos para Coordinador o Subdirector 

a) Poseer título profesional pedagógico en Educación Técnica. 

b) Estar inscrito en el Colegio de Profesores del Perú. 

c) Estudios de post-grado o especialización en gestión, administración, 
Tecnología o supervisión educativa. 

d) Experiencia mínima docente de 05 años de servicios oficiales, de los 
cuales dos años como mínimo en el CETPRO. 

e) Gozar de buena salud física y mental, que le permita ejercer el cargo. 

f) No registrar antecedentes penales por delito común doloso, sanciones 
administrativas incompatibles con el desempeño de la función ni estar 
incurso en procesos administrativos disciplinarios. 

6.2.5 De la Jefatura de Administración 

Es un cargo jerárquico con jornada laboral de 40 horas que incluye 12 horas 
de clases. Depende del Coordinador o Subdirector y cumple las siguientes 
funciones 

a) Participar en la formulación del Proyecto Educativo Institucional, Plan 
de Trabajo, Reglamento Interno y otros instrumentos de gestión del 
CETPRO. 

b) Planificar, organizar y conducir el proceso de matrícula. 

c) Mantener ordenado, actualizado, y visado, por el órgano competente, 
los libros contables y la documentación sustentatoria. 

d) Programar, organizar, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
actividades administrativas, económicas y financieras del CETPRO, en 
coordinación con el Subdirector o Coordinador. 

e) Integrar el Comité de gestión de recursos propios y actividades 
productivas y empresariales del CETPRO. 

f) Optimizar y supervisar el trabajo del personal administrativo y de 
servicio y conducir el proceso de Control de Asistencia y Permanencia 
del personal del CETPRO. 

g) Elaborar y actualizar el CAP del CETPRO, en coordinación con el 
Director y el Coordinador o Subdirector 

h) Administrar los bienes y materiales, llevar la contabilidad, formular el 
Cuadro de necesidades de Bienes y Servicios y actualizar el inventario 
físico de todos los bienes del CETPRO. 

i) Administrar el uso adecuado de la infraestructura en función a las 
necesidades educativas, en coordinación con el Director y el 
Coordinador o Subdirector 

6.2.6 Requisitos para la Jefatura de Administración 

Para ser Jefe de Administración se requiere poseer los siguientes 
requisitos: 

a) Poseer titulo profesional pedagógico en Educación Técnica con 
estudios' de post grado o diplomado en Administración, Planificación 
Estratégica o Gestión Educativa o de Licenciado en Administración o 
Contabilidad. 



b) Estar inscrito en el Colegio Profesional correspondiente. 

c) Experiencia mínima de tres años de servicios en CETPRO o en gestión 
empresarial o administrativa. 

d) Gozar de buena salud física y mental, que le permita ejercer el cargo. 

e) No registrar antecedentes penales por delito común doloso, sanciones 
administrativas incompatibles con el desempeño de la función ni estar 
incurso en procesos administrativos disciplinarios. 

6.2.7 De la Jefatura de Actividades Productivas y Empresariales 

Es un cargo jerárquico con jornada laboral de 40 horas que incluye 12 horas 
de clases. Depende del Coordinador o Subdirector y del Director en caso 
del Modelo II. Cumple las siguientes funciones: 

a) Participar en la elaboración de los instrumentos de gestión del 
CETPRO: Proyecto Educativo Institucional, Proyecto Curricular de 
Centro, Reglamento Interno, Plan Anual de Trabajo e Informe de 
Gestión Anual. 

b) Planificar, organizar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades 
Productivas y empresariales del CETPRO, en coordinación con el 
Director y Coordinador o Subdirector. 

c) Establecer conjuntamente con el Coordinador o Subdirector y el Jefe 
de Administración, los horarios, turnos y uso adecuado de las 
instalaciones del CETPRO. 

d) Planificar, organizar y desarrollar el plan de conservación y 
mantenimiento de máquinas y equipos del CETPRO. 

e) Elaborar y actualizar el inventario de los bienes y enseres a su cargo. 

f) Establecer en coordinación con la Dirección, relaciones con el sector 
productivo, sociedad civil y organizaciones públicas y privadas, para 
propiciar alianzas estratégicas e impulsar convenios en bien del 
servicio educativo del CETPRO. 

6.2.8 Requisitos para Jefe de Actividades Productivas y Empresariales 

a) Poseer título profesional pedagógico en Educación Técnica o título 
profesional universitario relacionado con alguna de las opciones 
ocupacionales y especialidades que oferta el CETPRO. 

b) Estar inscrito en el Colegio Profesional correspondiente. 

c) Estudios de post-grado, actualización en su especialidad, diplomados 
en: gestión empresarial, administración, planificación, y otros afines a 
la especialidad. 

d) Experiencia minima docente de tres años de servicio en CETPRO y10 
experiencia en el sector productivo no menor de dos años. 

e) Gozar de buena salud física y mental, que le permita ejercer el cargo. 

f) No registrar antecedentes penales por delito común doloso, sanciones 
administrativas incompatibles con el desempeño de la función ni estar 
incurso en procesos administrativos disciplinarios. 

6.2.9 Del personal docente 

El profesor es agente fundamental del proceso educativo y tiene como 
misión contribuir eficazmente en la formación de los estudiantes en todas 
las dimensiones del desarrollo humano. Tiene las siguientes funciones 
básicas 




















